
sam iento de que el cap ítu lo  de 
la regla, en cuanto a la reden
ción de cautivos , se cumpliese  
en esa ciudad, dedicando a ese 
efecto las casas que a ll í  ten ía  
suyas por haberlas poseido sus 
abuelos, del In fan te  D . García  
desheredado de Navarra, las 
mismas de que ya queda hecha 
m ención al princip io  de este 
a rtícu lo .

El Rey A lfonso V I I I  y el 
A rzobispo D . C erebruno, apro
baron la idea y en su v irtud se 
fundó en To ledo  el prim er  
hospital de Santiago y  reden
ción de cautivos el 1 0 7 5 , a 
cuya casa se dispuso acudiesen 
los caballeros y com endadores  
de toda la orden con cuanto  
por aventura o con el favor de 
Dios adquiriesen o ganasen de 
los m oros, dándose a esta casa 
el nom bre de hospital de cau ti
vos, por juntarse a llí cuanto  
fuese necesario para red im ir  
los cautivos, peranutándolos  
por otros moros que a llí  se 
custodiaban. Gozosos D . A lo n 
so con tener esa casa en sus 
dom inios, y a tendiendo a la 
eventualidad, de su renta, pen
diente  de los azares de la gue
rra, donó en 1 18 0  al hospital 
de redención de To ledo  la 
m itad de la renta que producía  

la puerta de Visagra que se re
putaba en 3 0 0  áureos anuales, 
según privilegio despachado en 
Cuenca a 2 de A bril de 113 0 , 
que tra el Bulario de la orden  
espersando el rey su voluntad, 
de que esa cantidad sirva es- 
presamente para red im ir cau ti
vos. U rbano I I I  c on firm ó  por 
una bula la creación de este 
hospital, y en ella llama celes
tia l a este institu to  am onestan

do a los fieles a que coopera
sen a tan piadosa obra.

Los caballeros que hab ita 
ban en el hospital de reden
ción sus sirvientes y m inistros 
eran todos fijosdalgo, y m u 
chos, ricos homes de la p rin c i
pal nobleza de Castilla, y de la 
misma calidad fueron los p r i
meros que m endigaron lim os
na para redim ir cautivos. A d e 
más de los caballeros había  
en esta casa dos apartam ientos  
uno para el prior y canónigos 
que ten ían  su coro alto que 
daba a la Iglesia vieja donde  
cantaban el o fic io  d ivino, cuyo 
coro con solas doce sillas, exis
t ía  aun en 1 49 4 , y el o tro  para 
el com endador y caballeros, 
donde se custodiaban los cau
tivos m oros, y donde además 
se curaban todos los caballeros 
de la orden heridos en las gue
rras, asistidos por sirvientes y 
m inistros que desempeñaban 
esta hospitalidad con el m ayor 

fe rvor, siendo enterrados en su 
iglesia los que a llí m o rían , co 
m o lo confirm an muchas láp i
das sepulcrales que aún existen 
colocada en los claustros del 
nuevo ed ific io , de los siglos 
X I I I  y  X IV  cuyas traducciones  
conservamos entre nuestros 
papeles m anuscritos.

Las redenciones de cau ti
vos en la orden de Santiago 
decayeron mucho con la m uer
te  de don A lfonso X I I I  así 
com o los otros hospitales que 
para igual fin  instituyó Sto. 
D om ingo de Guzm an en Zara 
goza y en las tiendas cerca de 
Carrión por el 1 2 0 2  y fue  des
cuidándose esa obra pia hasta 
los tiem pos del Santo Rey D . 
Fernando que lo puso todo en

orden y estando en To ledo el 
1 2 1 7 , ju n to  con su m adre D o 
ña Berenguela, favoreció al 
hospital de redención de esta 
ciudad, dándole en 1 2 de m a
yo un privelegio con firm ato rio  
de la renta sobre la puerta de 
Visagra que le asignó D . A lo n 
so X I I I ,  donándole además el 
despoblado y grande heredad 
de Vegros que fue  
en o tro  tiem po de Gonzalo  
Facundo de Yegros alguacil 
del rey en To ledo , ju n to  con 
otras varias fincas para su 
m ejor sosten y cum plim ien to  
del ob jeto  de su in stitu to . Con  
el tiem po , dispensadas las re
denciones que cesaron 
el 1 2 5 0 , por bula de Inocencio  
IV ,  quedó este hospital, com o  
los de Cuenca y A larcón , se
parados a cargo de un caba
llero que se llamaba com enda
dor de las casas de To ledo , 
cuya encom ienda duró mucho  
tiem po com o puede verse en 
Rades que apunta los que la 
poseyeron hasta fines del siglo 
X V .

Espelidos to ta lm ente  los 
m oros de España, con la con
quista de Granda llevada a ca
bo por los Reyes C atólicos, y  
atendiendo estos, a que fa lta n 
do el p rim itivo  ob je to , las ren
tas de este hospital se debían  
em plear en uno de los p rin c i
pales fines que fue  
institu ido cual fue la curación  
de pobres enferm os, y hab ién
dose desarrollado por entonces  
el mal frauces o venéreo, 
llam ado mal de bubas, que re
c ientem ente había contagiado  
la España habiendo venido, 
según unos de Francia, según 
otros de Nápoles, y  en op inión
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